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llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del'lRA
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ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de /a sentencia dic~

tada. con fecha 6 de abril de 1989, por "la entonces
Audiencia Territorial de Madrid (hoy Tribunal Superior
de Justicia), en el recurso contentloso-administrutiro nú
mero 949/1983 interpuesto por don Joaquín Rodriguez
Alcón.

ORDEN de 27 de marzo de 1991 po~ la que se dispone el
cumplimiemo en SUJ propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
recurso contencbso-administrati\'o número 1082í19S3, in
terpuesto por don Félix Escudero Sánchez.

ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Juslicia de Madrid. en el
recurso contencioso-administrativo número 982/1983 inter
puesto por don Juan Ortega GÓmez.
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Habíi:ndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma·
drid. con fecha 10 de enero de 1990. sentencia firme en cl recurso
contencioso-administrativo número lmG/1983. interpuesto por don
Fdix Escudero Sanchez, sobre reducción de la jornada laboral: Sen
tencia cuya parte dispositiva die-e asi:

«Fallamos; Que desestimando el rcr:urSQ contencioso·administrati
vo interpuesto por don Félix Escudero Sánchcz contra las resolucio
nes del Din:ctor general Je Rdaóoncs Agmrias de n.-.JUC\:!,Jll t.le la
jornada de 40 horas semanales y supresión del complemento dc dedi-

Habiéndose dictado, con fccha 6 de abril de 1989, por la entonces
Audiencia Territorial de Madrid (hoy Tribunal Superior de Justicia
de Madrid), sentencia firme en el recurso contencioso·administrativo
numero 949/1983, interpuesto por don Joaquin Rodríguez Alcón. so
hre abono de los gastos ocasionados por desplazamientos a diversas
Cámaras Agrarias; Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Abogado don Carlos Iglesias Selgas, en nombre
de don Joaquín Rodríguez Alcón. contra la resolución de la Direc
ción General del Instituto de Relaciones Agrarias de 26 de fcbrero de
1982. y desestimación del recurso de alzada. objeto del mismo, por los
quc se deniega al recurrente el abono de gastos derivados de los des
plazamientos según lo solicitado. desestimando igualmente las alega
ciones de desviación de poder y de nulidad de disposiciones generales,
debemos declarar y declaramos dichas resoluciones confonne's a Dere
cho. absolviendo a la Administración demandada de las pretensiones
deducidas en la demanda.

Sin hacer exprcsa imposición de las costas de este recurso.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia

Madrid. 27 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

IImos.' Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 24 de enero de 1990. sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 982íl983 interpuesto por don
Juan Ortega Gómez, sobre reducción del horario laboral; Sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrati

va interpuesto por don Juan Ortega Gómez contra las resoluciones
del Director general de Relaciones Agrarias de reducción de la jorna
da de 40 horas semanales y supresión del complemento de dedicación
especial, y la desestimación igualmente del recurso de alza.da inter
puesto. debemos declarar y declaramos estas resoluciones conformes
con el ordenamiento jurídico; sin hacer imposición expresa de las cos·
tas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la"precitada sentencia

Madrid. 27 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de 1990). el Director gencral de Servicios, Felipe García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
recurso contencioso-administrativo número J140/1983 in~

terpuesto por don Francisco Garda Palomo.
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ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso comencfoso
administratil'o numero 46.393 interpuesto por don Antonio
Veiga Fernández.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 19 de
enero de 1991, sentencia firme en el recurso eonteneioso-administrati·
vonúmero 46.393 interpuesto por don Antonio Veiga Fernández. so
b.r~ Ac~erdo ,de Concentración Parcelaria; Sentencia cuya parte dispo
SitIva dice aSl:

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid. con fecha 20 de diciembre de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1140/1983 interpuesto por don
Francisco García Palomo, sobre reducción de jornada laboral; Sen
tencia cuya parte dispositiva dice asi:

«(Fallamos; Que desestimando íntegramente el recurso contcncio
so-administrativo interpuesto por la representación procesal de don
Francisco García Palomo, contra la desestimación por silencio del re
curso de alzada formalizado por él, el día 18 de septiembre de 1980.
ante la denegación del Director gcneral del "1R.A" de restablecimicnto
dcl horario de 40 horas de servicios semanales_ con los co::-respondien
tes haberes dcvengado en los últimos cinco años, y contra la resolu
ción de 11 de febrero de 1980. dictada por el Ministerio de Agricultu
ra, que dcsestimaba expresamente otro recurso de al7..ada interpuesto,
a su vez. contra otra .denegación del Director general del "IRA" de
abono de las difcrencias retributivas al no haberse acordado el resta
b!e~ir:-:i::r.to dcl horario de 40 horas, se dechran :>just:rdos 3. DCr"'..cho
ambos acuerdos administrativos. No se hace expresa condena en cos
tas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencia.

Madrid. 27 de marzo de 199L-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio dc 1990), el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

denegación del Director general del IRA de reestablecimiento del ho
rario de 40 horas semanales de trabajo en los correspondientes habe·
res de los últimos cinco años y que hizo expansivo después por su co
nexión con el acto anterior a la desestímacián expresa de otro recurso
de alzada mediante resolución de 16 de febrero de 1988 dictada por
el Ministerio del Departamento de Agricultura. declaramos ajustadas
a derecho. No se hace expresa condena en costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios terminos la precitada Sentencia.

Madrid, 27 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Felípe García OrtÍz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

"Fallo: En atención a todo lo expuesto la Sala de 10 Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Antonio Veiga Fernández, contra la Orden de 23 de octubre de
1986 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. dc:sestima
tocia del recurso de alzada interpuesto por el recurrente contra Acuer
do de Concentración de la Zona de Fuenniñana (Pastoriza-Lugo). a
que las presentes actuaciones se contraen. y confirmar dichas Resolu
ciones impugnádas, por su conformidad a Derecho.

Sin expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro·
pios térnlinos la precitada sentencia

Madrid. 27 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de 1990). el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.


